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DECRETO Nº 2209/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la  realización  del  Primer  Desembolso  a  favor  de  la  Cooperativa  de  Trabajo  de  Medicina
Asistencial Integrada “Luis Jeannot Sueyro Limitada”, CUIT Nº 30-71529535-7, con domicilio en calle Olegario Víctor Andrade
Nº  1.057  de  esta  ciudad,  por  la  suma  de  PESOS  UN  MILLÓN  QUINIENTOS  MIL  ($  1.500.000,00),  conforme  a  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- La suma mencionada en el párrafo precedente deberá ser depositada en la Cuenta Corriente Nº 6929/0 del
Banco Credicoop Cooperativo Limitado, Sucursal Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1º y 2º.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 6.3.1.0 – Préstamos a
largo plazo al sector privado.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2210/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 2, confeccionado en fecha 5 de septiembre del corriente
año, con un avance de obra a esa fecha del cien por ciento (100%), suscripto por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, en concepto de ejecución de ciento treinta y un metros lineales (131 mtl.)  de veredas
comunitarias en calle Juan Lapalma entre calles San José y Osvaldo Magnasco,  lado norte,  por  la suma total  de PESOS
DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 19.650,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, CUIT Nº 30-71480416-9, la suma de PESOS
DIECIOCHO  MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  CON  CINCUENTA  ($  18.667,50),  previa  presentación  de  la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 2 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo
“TENONDE LIMITADA”, Señor Martín Miguel GALARZA, DNI Nº 33.679.160.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 2 – PESOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 19.650,00)  - equivalente a la suma de
PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 982,50), en concepto de constitución de Fondo
de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón
Cuneta y veredas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 50.79.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2211/2016.
Expte. N° 6127/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre las obras efectuadas en Gualeguaychú 60 viviendas Barrio
Unidos por una Vivienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  21  –  de  un  monto  total  de  PESOS  ONCE MIL  CUARENTA Y  SEIS  CON
DIECINUEVE CENTAVOS ($ 11.046,19) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate Amargo
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609

Buenos 
Aires 
1224

“B” 0002-
00000076 $10.730,54

Pesos diez mil 
setecientos treinta
con cincuenta y 
cuatro centavos.
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Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en

Letras

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio
José Presidente 17.684.609 Buenos 

Aires 1224
“B” 0002-
00000077 $315,65

Pesos 
trescientos 
quince con 
sesenta y 
cinco  
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2212/2016.
Expte. N° 6198/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Casa de la Mujer: “Alas desatadas” en
la intersección de calles Perito Moreno y Nogoyá, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto  total  de  PESOS VEINTIDOS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 22.866,98) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio
José Presidente 17.684.609 Buenos Aires

1224
“B” 0002-
00000078 $21.723,63

Pesos veintiún mil 
setecientos 
veintitrés con 
sesenta y tres  
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Dalmón, 
Horacio José Presidente 17.684.609 Buenos Aires

Nº 1224
“B” 0002-
00000079 $1.143,35

Pesos un mil 
ciento cuarenta y 
tres con treinta y 
cinco  centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos  -  Dependencia:  CADEMU – Casa de la Mujer  – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas  – Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.53 3.9.9.0 – Casa de la Mujer - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2213/2016.
Expte. N° 6193/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta en calle Montana, entre
calle 1º de Mayo y calle Misiones, (solo lado sur), calle Misiones entre calle Montana y calle Guido Spano (ambos lados), y calle
Soldado Mostto entre Montana y calle Guido Spano (ambos lados), a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona
con destino al pago de mano, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS CIENTO SESENTA
Y NUEVE MIL TREINTA Y DOS ($ 169.032,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación CUIT Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Cooperativa de 
Trabajo Arco Iris
Ltda.

- 30-70880007-0 “B” 0002-
00000146 $160.580,40

Pesos ciento sesenta 
mil quinientos ochenta 
con cuarenta centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Firma Representación CUIT Factura Monto Monto en Letras
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Arco Iris 
Ltda.

Cooperativa de 
trabajo Arco Iris 
Ltda.

- 30-70880007-0 “B” 0002-
00000147 $8.451,60

Pesos ocho mil 
cuatrocientos 
cincuenta y uno con 
sesenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CCBFLT – Cordon Cuneta Bº Franco-La Tablita – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 55.75.02 3.9.9.0 – C Cun Bº Franco-La Tablit
- Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2214/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, por
la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00), al Profesor Martín Eduardo DE LA TORRE, CUIT Nº 20-29765615-6 en su carácter
de representante del Equipo de Actividades Científicas y Tecnológicas del Departamento, destinado a solventar parcialmente
los  gastos  para  llevar  adelante  la  Edición  2016  de  la  Feria  de  Ciencias,  conforme  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- El Señor DE LA TORRE, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  47.00.00 5.1.5.0  –
Transferencias a instituciones de enseñanza.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2215/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición, a favor de la Señora Norma Beatriz CHESINI, CUIT Nº 27-16182269-3, por la suma de PESOS
TRES MIL TRESCIENTOS ($ 3.300,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de una
balanza para pesar pastas elaboradas y poder abrir una despensa a fin de dar continuidad a su micro emprendimiento, siendo
esta actividad el principal sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- La Señora CHESINI deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2216/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma mensual
de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00) desde los meses de agosto a noviembre del corriente año, a la Señora Ingrid Solange
IREGUI, CUIT Nº 27-36318212-2, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la
Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, consistentes en meditaciones guiadas que se
vienen desarrollando desde el mes de marzo del corriente año en el espacio físico que ocupa el Grupo “Retumbo”.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  30.00.00  5.1.7.0  –  Transferencias  a  otras
instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2217/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición, a favor de la Señora Ariadna María Evelyn OCHOA, CUIT Nº 27-31196510-2, por la suma de
PESOS  CUATRO  MIL  CIENTO  NOVENTA  Y  NUEVE  ($  4.199,00),  destinado  a  solventar  parcialmente  los  gastos  que
demandará la adquisición de un horno pizzero para la elaboración de tortas fritas, churros, empanadas y otras panificaciones,
siendo esta actividad el principal sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- La Señora OCHOA deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2218/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en los términos de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición,
por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a favor de la Escuela Secundaria Nº 5 “Soldado Carlos Mosto”, destinado a
solventar parcialmente los gastos que demandará la realización de un viaje educativo y recreativo hacia la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires para visitar lugres como el Congreso de la Nación Argentina, Tecnópolis, Museos, etcétera.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Silvia Violeta TROCHE, CUIT/CUIL Nº 27-16935874-0, en su carácter
de Rectora del Establecimiento mencionado, quien deberá proceder a rendir gastos  dentro del plazo de treinta (30) días de
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  47.00.00 5.1.5.0  –
Transferencias a instituciones de enseñanza.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2219/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de septiembre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Fernández, Carolina Vanesa 27-39112223-2 $ 1.000,00

Fernández, Nazareno José 23-24596541-9 $ 600,00

Lavin, José Alberto 20-08441456-6 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2220/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de septiembre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Garcilazo, Marianela Graciela 27-33623357-2 $ 1.000,00

Sandoval, Flavia Romina 27-29765590-1 $ 1.000,00

Wernly, Cristian David 20-29345877-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2221/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que  infra  se menciona  por la  suma que allí  se  indica,  destinado a  solventar  gastos  de subsistencia
familiar:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguiar, Lucrecia María del Carmen 27-33596957-5 $ 2.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 2222/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de atención a su salud:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Gebhardt, Olga Leticia 27-22712829-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2223/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición a favor de la Señora María de las Mercedes HEIT, CUIT/CUIL Nº 23-25018885-4, por la suma de
PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de
un horno pizzero para la elaboración de pizzas, empanadas y demás tipos de panificaciones, siendo esta actividad el principal
sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora HEIT deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2224/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.056/2016, sancionada en fecha 15 de septiembre del año 2016, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2225/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.057/2016, sancionada en fecha 15 de septiembre del año 2016, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2226/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.058/2016, sancionada en fecha 15 de septiembre del año 2016, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2227/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2016, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 11 de
octubre del año 2016, a las 10:30 HORAS, para la adquisición de UNA (1) CARGADORA FRONTAL, NUEVA, 0 KM, MODELO
AÑO 2016, la que será destinada a la prestación del servicio de recolección de residuos especiales de la Dirección de Higiene
Urbana,  de  acuerdo  a  las  especificaciones  técnicas  requeridas  en  Pliego  de  Condiciones  Particulares  y  Especificaciones
Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 11 de
octubre del año 2016, a las 09:30 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA MIL ($ 560.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA ($ 560,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a licitación pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 17 de octubre del año 2016, a las 11:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Carlos A. THEA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana - Dependencia: RECOL – Recolección
de Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.02.00. 4.3.1.0. Maquinaria y
Equipo de producción.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2228/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición  a favor de la Señora Jennifer Beatriz LUJÁN, CUIT/CUIL Nº 27-34938533-9, por la suma de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ($ 3.300,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición
de artículos de limpieza, para poder emprender este rubro, siendo esta actividad el principal sustento económico de ella y su
grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- La Señora LUJÁN deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

10



FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2229/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  INTIMAR al Señor Juan María CONTRERAS DNI Nº 21.835.794, a que en el término de setenta y dos (72)
horas proceda a retirar todos los elementos que se encuentran depositados en el sector donde funcionara la gastronomía del
predio del Balneario Norte, entre calle Ibicuy y el Puente Méndez Casariego y una carrocería ubicada en el sector aledaño a la
pileta de natación, bajo apercibimiento de su retiro y traslado por parte de la Municipalidad a costa del Señor CONTRERAS.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese el presente al Señor Juan María CONTRERAS en el domicilio
constituido en el Expediente Nº 5053/2016.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2230/2016.
Expte. Nº 6205/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Plaza “Monumento a los Antepasados”
en calle Asisclo Méndez y Ayacucho, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano
de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 - de un monto total de PESOS TREINTA MIL CIEN ($ 30.100,00) -,  de
acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Marcelo Javier Presidente 32.699.382

Guarnuccio Nº
69, Pueblo 
General 
Belgrano.

“B” 0001-
00000184 $28.595,00

Pesos veintiocho 
mil quinientos 
noventa y cinco.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Marcelo Javier Presidente 32.699.382

Guarnuccio Nº
69, Pueblo 
General 
Belgrano.

“B” 0001-
00000185 $1.505,00 Pesos un mil 

quinientos cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PZAANT – Plaza “Monumento a los Antepasados” – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas
–  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  53.77.51  3.9.9.0  –  Plaza  Mon  a  los
Antepasad - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2231/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de agosto del año
2016,  como  Operadoras  Psicosociales  en  la  Escuela  Nº  47  “San  José”,  en  el  marco  de  la  implementación  de  talleres
comunitarios, en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo-Munilla”, Proyecto Nº 13 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Batto, Stella Maris 27-16610448-9 $ 1.800,00
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 1.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.75.83
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2232/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como Operadoras Psicosociales en
la Escuela Nº 105 “Islas Malvinas” durante el  mes de agosto del  año 2016,  en el  marco de la implementación de talleres
comunitarios, en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo-Munilla”, Proyecto Nº 8 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Viollaz, Alicia Margarita 27-21970440-8 $ 1.875,00
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 1.875,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.75.78
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2233/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) al Club “La Ribera”, destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará
la  compra  de  equipamiento  para  Básquet  y  Vólley,  en  la  Zona  Nº  9  “San  Francisco”,  Proyecto  Nº  10,  en  el  marco del
Presupuesto Participativo 2016. 
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el cheque a nombre del Señor Julián Claudio ACOSTA, CUIT Nº 20-26310201-1 en su carácter de
Presidente del  Club referido,  quien deberá proceder  a rendir  gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.83.80
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2234/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor  de la Comisión Vecinal  del  Barrio Oeste por  la  suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00),  destinado a solventar
parcialmente los gastos que demandará la adquisición de dos (2) cámaras para el Barrio referido, en la Zona Nº 3 -“Hospital
Bicentenario”-, Proyecto Nº 2 del Presupuesto Participativo 2016.
ARTÍCULO 2- Líbrese el cheque a nombre del Señor Emilio Conrado ALCALÁ, CUIT Nº 20-05872714-9, en su carácter de
Presidente de la Comisión Vecinal mencionada, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido
el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.77.72
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2235/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA ($ 11.370,00)  a la  Escuela  Primaria Nº 64 “Sagrada Familia”,
destinado a solventar los gastos que demandará la compra de mesas y sillas para el Nivel Inicial de la mencionada institución,
en el marco del Presupuesto Participativo 2016, en la Zona Nº 3 -“Hospital Bicentenario”-, Proyecto Nº 20. 
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el correspondiente cheque a la Señora Silvia María BOZZANO, DNI Nº 6.416.617, en su carácter de
Directora del establecimiento, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.77.90
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2236/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma de
PESOS  QUINIENTOS  ($  500,00)  al  Señor  Julio  Eleuterio  SÁNCHEZ,  CUIT/CUIL  Nº  20-12095347-9,  a  fin  de  solventar
parcialmente los gastos de organización de la fiesta que se realizará por el Día de la Primavera. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE – Dirección de Comisiones Vecinales – Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2237/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en la implementación de
talleres de costura y confección de prendas en el Barrio “Toto Irigoyen” durante el mes de agosto del año 2016, en la Zona Nº 4
“Suburbio Sur”, Proyecto Nº 24 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Kachinsky, Ana María 27-14936584-8 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.78.95
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2238/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona,  en virtud  de la realización  de tareas  ocasionales  de interés  comunitario  como Operadora  Psicosocial  en la
Escuela Nº 22 “Presbítero Luis Jeannot Sueyro” durante el mes de agosto del año 2016, en el marco de la implementación de
talleres comunitarios, en la Zona Nº 4 “Suburbio Sur”, Proyecto Nº 20 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Viollaz, Alicia Margarita 27-21970440-8 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.78.91
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2239/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26, la suma de PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 18.698,40) por la prestación del servicio de vigilancia y custodia en la Dirección de Tránsito, dependiente de la
Secretaría de Gobierno durante el mes de agosto del corriente año, conforme convenio y anexo adjuntos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110102000-
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 - Dir Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2240/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) a la Comisión Vecinal “Suburbio Sur” destinado a solventar parcialmente los
gastos que demandará la compra de caballetes, tablones y sillas para el Salón Comunitario de la mencionada institución, en el
marco del Presupuesto Participativo 2016, en la Zona Nº 4 -“Suburbio Sur”-, Proyecto Nº 14. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a la Señora Ángela Patricia CASENAVE, CUIT/CUIL Nº 27-16182085-2, en
su carácter de Presidente de la institución mencionada, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.78.85
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2241/2016.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en un taller de apoyo escolar
en el Salón de Usos Múltiples del Barrio Munilla, durante el mes de agosto del año 2016, en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo -
Munilla”, Proyecto Nº 9 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Susco Ocampo, Sofía Ercilia 27-32815279-2 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.75.79
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2242/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de agosto del año
2016, como Operadoras Psicosociales en la Escuela Nº 107 “San Francisco de Asís”, en el marco de la implementación de
talleres comunitarios, en la Zona Nº 9 “San Francisco”, Proyecto Nº 1 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Batto, Stella Maris 27-16610448-9 $ 2.400,00
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 2.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.83.71
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2243/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($ 14.258,00)  al  “Club La Ribera”  destinado a
solventar  parcialmente  los  gastos  que  demandará  la  compra  de  equipamiento  para  fútbol,  en  el  marco  del  Presupuesto
Participativo 2016, en la Zona Nº 9 “San Francisco”, Proyecto Nº 11. 
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el correspondiente cheque al Señor Julián Claudio ACOSTA, CUIT/CUIL Nº 20-26310201-1, en su
carácter de Presidente de la institución mencionada, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.83.81
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 2244/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en un taller de teatro en el
Barrio Toto Irigoyen, durante el mes de agosto del año 2016, en la Zona Nº 4 “Suburbio Sur”, Proyecto Nº 22 del Presupuesto
Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Lencina, Julieta 27-37569107-3 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.78.93
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2245/2016.
Expte. Nº 6221/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de
Trabajo con  destino  a  los  pagos  de  materiales  de  construcción  adquirido  mediante  Gastos  Generales  de  Materiales,
correspondiente a la Nota Nº 31/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Nueva Gualeyán 
Ltda.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00005352 $1.157,55
Pesos un mil ciento 
cincuenta y siete con 
cincuenta y cinco centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Electricidad 
NI-SE S.R.L. - - “A” 0001-

00005433 $1.250,79
Pesos un mil doscientos 
cincuenta con setenta y 
nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2246/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE con retroactividad al día 1º de agosto del año 2016 y hasta el día 31 de diciembre del año 2016,
a la Docente Mayra Elisabet ESTRELLA, DNI Nº 36.690.131, domiciliada en calle Ayacucho Nº 130 de esta ciudad, para que se
desempeñe  como Profesora  de  la  materia  Matemáticas,  dentro  del  Programa  de  Educación  a  Distancia  UBA XXI  de  la
Universidad de Buenos Aires en nuestra ciudad, bajo la supervisión de la Dirección de Educación Popular, dependiente de la
Secretaría del Poder Popular. 
ARTÍCULO 2º.- La Docente Mayra Elisabet ESTRELLA, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma de PESOS
DOS  MIL DOSCIENTOS ($ 2.200,00) neta por todo concepto, en los días y horarios que lo requiera la actividad.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra afectada exclusivamente al dictado de la asignatura mencionada, dentro
del  Programa de Educación  a  Distancia  UBA XXI  en  nuestra  ciudad,  en  virtud  del  compromiso asumido en el  Convenio
suscripto entre esta Municipalidad y la Universidad de Buenos Aires -UBA.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 5º.-  Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar la presente contratación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2247/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición a favor de la Señora María Alejandra LOVAIZA, CUIT/CUIL Nº 27-23632409-0, por la suma de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de
una  máquina  de  coser  para  la  realización  de  trabajos  de  corte  y  confección,  siendo  esta  actividad  el  principal  sustento
económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora LOVAIZA  deberá  proceder  a rendir  gastos  dentro  del  plazo de treinta (30)  días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2248/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  durante  el  mes  de  agosto  del  corriente  año,  en  el  marco  de  la  implementación  de  talleres  de  circo  social
denominados “Mi Portón” en el Club “La Cuchimarra”, en la Zona Nº 8 “Franco”, Proyecto Nº 14 del Presupuesto Participativo
2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Marchesini Luján, Lucas Damián 20-36318274-8 $ 2.125,00
Ochoteco, María Florencia 27-35447181-2 $ 2.125,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno-
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  48.82.85 5.1.7.0 – Transferencias a otras
instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2249/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como Operadoras Psicosociales en
la Escuela Nº 89 “Dr. Grané” durante el mes de agosto del año 2016, en el marco de la implementación de talleres comunitarios,
en la Zona Nº 6 “CIC”, Proyecto Nº 2 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Viollaz, Alicia Margarita 27-21970440-8 $ 1.250,00
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 1.250,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.80.72
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2250/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en los términos de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición,
por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a favor del Instituto de Formación Docente Continua “María Inés Elizalde”,
destinado a solventar parcialmente los gastos de traslado y viáticos de seis (6) estudiantes que participarán del XXVI Encuentro
Nacional, XXI Jornadas Científicas y XI Encuentro Latinoamericano de Estudiantes de Enfermería en la Universidad Nacional de
Catamarca, que se llevará a cabo en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca entre los días 18 y 24 de septiembre
del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Elba CERRATO, CUIT/CUIL Nº 20-22427240-6, en su carácter
de Rectora del Establecimiento mencionado, quien deberá proceder a rendir gastos  dentro del plazo de treinta (30) días de
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  47.00.00 5.1.5.0  –
Transferencias a instituciones de enseñanza.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2251/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por el Director de Comisiones y Consorcios Vecinales, Señor Exequiel Augusto
QUINTEROS, respecto a la solicitud de reintegro de los gastos que debieron realizarse con motivo de la Fiesta del Día del Niño,
por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA ($ 670,00), conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Hacienda, procédase al reintegro de la suma referida en el artículo precedente a favor del
Director de Comisiones y Consorcios Vecinales, Exequiel Augusto QUINTEROS, CUIT Nº 20-33679086-8.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE – Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 45.00.00
3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2252/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se  menciona,  por  la  suma  que  allí  se  indica,  en  virtud  de  la  realización  de  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario
consistentes en la puesta en funcionamiento de la Biblioteca del Salón de Usos Múltiples del Barrio Munilla durante el mes de
agosto del año 2016 en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo – Munilla”, Proyecto Nº 9 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Londra, María Celeste 27-26848410-3 $ 4.222,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.75.79
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2253/2016.
Expte. Nº 6222/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de Trabajo que
infra se mencionan con destino al pago de seguro de accidentes personales de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

 El Sorzal Ltda.
Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
274898 y
274899

$800,00 Pesos ochocientos.

Nueva 
Gualeyán Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
272100, y
272452 

$1.595,00 Pesos un mil quinientos 
noventa y cinco.

Mate Amargo 
Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
265068 y
265392 

$2.560,00 Pesos dos mil quinientos 
sesenta.

La Colmena 
Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
UN. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
274901 y
274902

$980,00 Pesos novecientos 
ochenta.

Azul y Blanca 
Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
270658 y
270672

$2.488,00
Pesos dos mil 
cuatrocientos ochenta y 
ocho.

El Nuevo Hogar
Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
272300 y
272293

$1.555,00 Pesos un mil quinientos 
cincuenta y cinco.

Yaguarí Guazú 
Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
276137 y
276138

$1.760,00 Pesos un mil setecientos 
sesenta.

Construir 
Seguro Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
274895 y
274894 

$1.120,00 Pesos un mil ciento veinte.

Los Pinos Ltda.
Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
274897 y
274896

$1.600,00 Pesos un mil seiscientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2254/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUESE el artículo 2º del Decreto Nº 1996/2016, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º.- “OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 1º de
noviembre del año 2016, agradeciéndosele a la agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.”
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, procédase a incorporar los cambios remunerativos referidos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2255/2016.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2016 y hasta el día 31 de diciembre del año 2016, el
contrato al Señor Matías Federico MESEGUER, CUIL Nº 20-37293829-4, domiciliado en la intersección de calles Ayacucho y
Tropas S/N de esta ciudad,  para que preste tareas en el  “Ecoparque Gualeguaychú”  de la Dirección de Medio Ambiente,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Matías Federico MESEGUER, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, más los Adicionales propios a la Sección Disposición
Final, establecido en Acta Acuerdo de fecha 25 de marzo del año 2014, debiendo cumplir una carga horaria semanal en los días
y horarios determinados por la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2256/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE que desde el día 22 de septiembre del año 2016 y hasta el día 24 de septiembre del mismo
año, inclusive, las funciones de Presidente Municipal estarán a cargo del Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN.
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNGASE que en virtud lo expresado en el artículo precedente, y por el lapso que dure la misma, la
Secretaría de Gobierno estará a cargo del Secretario de Hacienda, Contador Santiago IRIGOYEN.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2257/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí
se indica,  a la persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de agosto del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Heidenreich, Agustina 27-40562800-2 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2258/2016.
Expte. N° 6315/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre las obras efectuadas en Gualeguaychú 60 viviendas Barrio
Particulares Zona Suburbio Sur, Zona Oeste y Unidos por una Vivienda por las Cooperativas de Trabajo, conforme Certificado
de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SETENTA Y
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NUEVE CENTAVOS ($ 10.894,79)  -,  Certificado de Avance de Obra  Nº 4 -  de un monto  total  de  PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS VEINTICUATRO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.724,55) -, Certificado de Avance de Obra Nº 5 -
de un monto total de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS SIETE CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 7.507,22) -, Certificado de
Avance de Obra Nº 6 – de un monto total de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS CATORCE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS
($ 3.614,32) -, Certificado de Avance de Obra Nº 7 – de un monto total de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
TRES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 18.583,37) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

García, Héctor
Eduardo Tesorero 14.215.874 Barrio Vidal 

Casa 11
“B” 0002-
00000098 $10.583,48

Pesos diez mil 
quinientos 
ochenta y tres 
con cuarenta y 
ocho centavos.

Azul y Blanca 
Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos

“B” 0002-
00000036 $4.589,55

Pesos cuatro mil
quinientos 
ochenta y nueve
con cincuenta y 
cinco centavos.

Azul y Blanca 
Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos

“B” 0002-
00000034 $7.293,31

Pesos siete mil 
doscientos 
noventa y tres 
con treinta y un 
centavos.

Azul y Blanca 
Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos

“B” 0002-
00000032 $3.511,04

Pesos tres mil 
quinientos once 
con cuatro 
centavos.

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña

y Salaverry
“B” 0002-
00000001 $18.052,37

Pesos dieciocho
mil cincuenta y 
dos con treinta y
siete centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

García, Héctor
Eduardo Tesorero 14.215.874 Barrio Vidal 

Casa 11
“B” 0002-
00000099 $311,31

Pesos 
trescientos once 
con treinta y un 
centavos.

Azul y Blanca 
Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos

“B” 0002-
00000037 $135,00 Pesos ciento 

treinta y cinco.

Azul y Blanca 
Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos

“B” 0002-
00000035 $213,91

Pesos 
doscientos trece 
con noventa y 
un centavos.

Azul y Blanca 
Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos

“B” 0002-
00000033 $103,28

Pesos ciento 
tres con 
veintiocho 
centavos.

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454 Sáenz Peña

y Salaverry
“B” 0002-
00000002 $531,00

Pesos 
quinientos 
treinta y uno.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2259/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad del día 1º de julio del año 2016 y hasta el día 31 de diciembre del año 2016 , el
contrato  al  Señor  Leandro Martín GARCÍA,  DNI Nº 26.310.367,  domiciliado en calle Dr.  Francisco Troisse Nº 14 – Barrio
ZABALET de esta ciudad, para que cumpla funciones en la órbita de la Subsecretaría de Planeamiento.
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ARTÍCULO 2º.- El  Señor  GARCÍA,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios un haber  mensual  equivalente  a la
Categoría 10º, Operario 7ma., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en
los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Planeamiento.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2260/2016.
Expte. Nº 6285/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción adquirido mediante Gastos Generales de Materiales, correspondiente a la
Nota Nº 32/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
El Nuevo Hogar 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00002235 $1.200,00 Pesos un mil doscientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Categoría Programática 52.52.01 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchú 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2261/2016.
Expte. Nº 6276/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en edificio en el predio municipal situado
en la intersección  de  calles  Puerto  Landa  y  Camilo  Villagra  destinado  al  Jardín  Materno  Infantil  “Solcito”,  a  abonar  a  la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 6 – de un monto total de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS UNO CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 15.901,74)
-, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973 Samaniego y 

San Carlos
“B” 0002-
00000029 $15.106,65

Pesos quince mil 
ciento seis con 
sesenta y cinco 
centavos.

Su posterior constitución del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:              
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973 Samaniego y 

San Carlos
“B” 0002-
00000031 $795,09

Pesos 
setecientos 
noventa y cinco 
con nueve  
centavos.

ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  JAMASU – Jardín Maternal  Suburbio Sur – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.55 3.9.9.0 – Jardin Maternal Sub Sur -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2262/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de atención a su salud
correspondientes al mes de septiembre del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Boado, Sonia Andrea 27-26206355-6 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2263/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición  a favor de la Señora Sandra Rita BELTRAME, CUIT/CUIL Nº 27-30485695-0, por la suma de
PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de
una impresora de sistema continuo y poder abrir un pequeño estudio de diseño para la realización de diseños gráficos y así dar
continuidad a su microemprendimiento, siendo esta actividad el principal sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora BELTRAME  deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2264/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a favor del Señor Roberto Francisco MENDOZA,
CUIT/CUIL Nº 23-25266381-9, destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de variedades de
especias para continuar con su emprendimiento ambulante, siendo esta actividad el principal sustento económico de él y su
grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  El Señor  MENDOZA  deberá  proceder  a rendir  gastos  dentro  del  plazo de treinta (30)  días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2265/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de septiembre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Álvarez Giralt, María Eleonora 27-13736903-1 $ 1.500,00

Schwindt, Olga Elisabeth 27-06416668-4 $ 1.500,00

Torres, Romina Leonor 27-28113453-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2266/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición  a favor de la Señora María de los Ángeles SANTANA, CUIT/CUIL Nº 27-24187173-3, por la
suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 5.300,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la
adquisición  de una motosierra  chica,  hacha,  machete,  etcétera,  para  realizar  tareas  de limpieza  de terrenos,  siendo esta
actividad el principal sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora SANTANA  deberá proceder a rendir  gastos dentro del  plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2267/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUESE el artículo 2º del Decreto Nº 1771/2016, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º.- “La  Licenciada  en  Recursos  Humanos  Flavia  Gisele  SEGOVIA  percibirá  como contraprestación  por  sus
servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de
treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente
de la Secretaría de Gobierno”.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, procédase a incorporar los cambios remunerativos referidos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2268/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a las personas que infra se mencionan, destinados a solventar gastos de atención a su salud,
correspondientes al mes de septiembre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Alfaro, Eduardo Jesús  20-14215388-3 $ 900,00
Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 800,00
Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2269/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición a favor de la Señora Viviana Marisa BARRERA, CUIT/CUIL Nº 27-17928896-1, por la suma de
PESOS TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de
una máquina de coser, para realizar trabajos de corte y confección, siendo esta actividad el principal sustento económico de ella
y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora BARRERA  deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2270/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición  a favor de la Señora Rosa Teresa NÚÑEZ, CUIT/CUIL Nº 27-23836302-6, por la suma de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de
insumos en goma eva, pegamentos, telas, goma espuma, etcétera, para las confecciones de cotillón artesanal, siendo esta
actividad el principal sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- La Señora NÚÑEZ deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2271/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar
correspondientes al mes de septiembre  del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT Monto

García, Luis Enrique 23-20029073-9 $ 3.000, 00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2272/2016.
Expte. Nº 6359/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Plaza “Monumento a Los Antepasados”
en calle Asisclo Méndez y Ayacucho, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano
de obra,  conforme Certificado  de Avance de Obra  Nº 2  -  de  un monto  total  de  PESOS VEINTIOCHO MIL SETENTA ($
28.070,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Marcelo Javier Presidente 32.699.382

Guarnuccio 69
Pueblo 
General 
Belgrano

“B” 0001-
00000187 $26.666,50

Pesos veintiséis mil
seiscientos sesenta
y seis con 
cincuenta centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Marcelo Javier Presidente 32.699.382

Guarnuccio 69
Pueblo 
General 
Belgrano   

“B” 0001-
00000188 $1.403,50

Pesos un mil 
cuatrocientos tres 
con cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PZAANT – Plaza “Monumento a los Antepasados” – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas
– Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -   Imputación  Presupuestaria:  53.77.51  3.9.9.0  –  Plaza  Mon  a  los
Antepasad - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2273/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONCÉDESE licencia  anual  ordinaria  al  Secretario  de  Desarrollo  Social  y  Salud,  Doctor  Martín  Roberto
PIAGGIO,  desde  el  día  26  de  septiembre  del  año  2016  al  día  11  de  octubre  del  año  2016  inclusive,  en  virtud  de  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la licencia concedida al Doctor Martín Roberto PIAGGIO, el Equipo de Salud
Comunitaria y la Dirección de Desarrollo Humano,  quedarán a cargo del  Secretario del  Poder Popular,  Señor Daniel  José
VAENA; la Dirección de Medio Ambiente, quedará a cargo del Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN; y la
Dirección de Producción y Desarrollo Económico, la Dirección de Deportes y la Dirección de Cultura, quedarán a cargo del
Secretario de Hacienda, Contador Santiago IRIGOYEN.
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2274/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 19/2016 cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 12 de
octubre del año 2016, a las 10:30 HORAS, para la adquisición de UN (1) SURTIDOR DOBLE PARA GAS OIL CON CONEXIÓN
A PC, el que será instalado en la Planta de Expendio ubicada en el predio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Municipal, lo que permitirá una mejor y segura administración del combustible que consumen los equipos viales, en un todo de
acuerdo a las especificaciones requeridas en Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, HASTA el día 12 de
octubre del año 2016, a las 09:30 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 155.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO ($ 155,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del
rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 17 de octubre del año 2016, a las 12:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Carlos A. THEA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Contador Santiago IRIGOYEN, en representación de la Secretaría de Hacienda.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Mariano José FIOROTTO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 61 – Dir. de Mantenimiento - Dependencia: DRMNTM – Dirección
de Mantenimiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.00.00. 4.3.9.0. - Equipos
varios.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2275/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición,  a favor de la Señora Celia Estela  RODRÍGUEZ, CUIT Nº 27-16957517-2, por la suma de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de un horno
pizzero para la elaboración de pizzas, empanadas y panificaciones, siendo esta actividad el principal sustento económico de
ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora RODRÍGUEZ deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2276/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la adquisición del Nicho Nº 1.195, Fila 7, Sección “GB”, Galería Nº 11, Legajo Nº 18.064, que se
encuentra desocupado e inscripto a nombre del  Señor Victorino Anselmo OLIVERA, DNI N° 14.808.411 y la Señora Marta
Susana OLIVERA, DNI Nº 11.315.661, conforme lo prevé la Ordenanza General Impositiva vigente, en la suma de PESOS
CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 5.265,00).
ARTÍCULO 2º.- LÍBRESE cheque a favor de la Señora Marta Susana OLIVERA, DNI Nº 11.315.661, por la suma de PESOS
CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 5.265,00) conforme a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el presente será imputada a la cuenta 1110103000 – Secretaría de Hacienda –
1221500 – Ingresos No Tributarios – Concesión Nichos y Urnas Cementerio.-
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.-
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2277/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud, respecto a la contratación directa de la Universidad Nacional de Entre Ríos – UNER-, por la prestación del servicio de
laboratorio,  reposición  de reactivos estipulados  en el  marco del  Programa Medio Ambiente  Nación,  Estudios  Ambientales,
correspondiente al mes de junio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Universidad Nacional de Entre Ríos – UNER-, CUIT Nº 30-56225215-7, con domicilio en calle
Eva Perón Nº 24, de la ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, hasta la suma de PESOS SEIS MIL
CINCUENTA  ($  6.050,00)  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
DRMAMB – Dirección de Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
33.01.00 3.4.2.0 – Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2278/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud, respecto a la contratación directa de la Universidad Nacional de Entre Ríos – UNER-, por la prestación del servicio de
laboratorio,  reposición  de reactivos estipulados  en el  marco del  Programa Medio Ambiente  Nación,  Estudios  Ambientales,
correspondiente al mes de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Universidad Nacional de Entre Ríos – UNER-, CUIT Nº 30-56225215-7, con domicilio en calle
Eva Perón Nº 24, de la ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, hasta la suma de PESOS SEIS MIL
CINCUENTA  ($  6.050,00)  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
DRMAMB – Dirección de Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
33.01.00 3.4.2.0 – Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2279/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de octubre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Acosta, Lidia Fernanda 27-28940278-6 $ 700,00

Aguirre, Alejandra Daniela 23-18352890-4 $ 800,00

Barrios, Miriam Claudia Elizabeth 23-24245298-4 $ 250,00
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Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 1.000,00

Biré, Ernesto Horacio 20-16346426-9 $ 700,00

Blanco, Marcos Ramón 20-12385346-7 $ 700,00

Cabrera,Yudith Marlene 27-95540680-5 $ 500,00

Calvárez, Marta Liliana 27-17459764-8 $ 1.200,00

Cano, Mariam Soledad 27-34660811-6 $ 800,00

Carrizo, Ana Carina 27-21470555-4 $ 700,00

Carrizo, María del Rosario 27-30485458-3 $ 800,00

Cepeda, María Inés 27-12809062-8 $ 1.000,00

Coca, Juan Carlos 20-13854854-7 $ 2.300,00

Delapiazza, Jorge Horacio 20-34418738-0 $ 800,00

Domínguez, Cintia Anahí 27-29169921-4 $ 500,00

Eseyza, Gabriela 27-26116459-6 $ 1.000,00

Farabello, Johanna Beatriz 27-35444828-4 $ 750,00

Fernández, Carolina Vanesa 27-39112223-2 $ 1.000,00

Fernández, Clara Justina 27-13593920-5 $ 1.000,00

Fernández, Rosa Raquel 27-16002276-6 $ 500,00

Fernández, Yanina Renée 27-29061991-8 $ 800,00

Ferrari, Julia Andrea 27-31700108-3 $ 1.000,00

Flores, Jésica Elisabet 27-35710861-1 $ 500,00

García, Sara Elisa 27-36807763-7 $ 1.600,00

Gómez, Elina 27-32453980-3 $ 800,00

Gómez, Nélida María 27-13815231-1 $ 700,00

Gómez, Pablo Jesús Antonio 20-37569172-9 $ 2.500,00

González, Carina María Alejandra 27-23051642-7 $ 1.500,00

González, Claudia Luciana 27-35116377-7 $ 700,00

González, Rocío Soledad 27-29766810-8 $ 700,00

Heidenreich, María Eugenia 27-28699195-0 $ 1.000,00

Jara, Emilse Soledad 27-31875542-1 $ 1.000,00

Kalaidjián, Marcela Claudia 27-18380971-2 $ 700,00

Lavagna, María Estrella 27-35700627-4 $ 700,00

Lavin, José Alberto 20-08441456-6 $ 800,00

López, Silvia 27-16398230-2 $ 1.000,00

Márquez, Ana Graciela 27-34140586-1 $ 1.500,00

Miler, Germán Augusto 20-30156434-2 $ 1.000,00

Muñoz, Alicia Corina 27-25688061-5 $ 350,00

Navarro, María Romina 27-34418741-5 $ 800,00

Núñez, Agustina 27-39840109-9 $ 1.000,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 2.500,00

Peralta, Susana Mabel 27-25266124-2 $ 800,00

Ramírez, Marcela Alejandra 27-18352902-7 $ 700,00

Ramos, Mónica Isabel 27-28699230-2 $ 1.200,00

Reicchel, Hilario Omar 20-17684244-0 $ 1.500,00

Reyes, Basilia María Raquel 27-22837485-2 $ 700,00

Reynoso, Brenda 27-32885873-3 $ 1.000,00

Ríos, Zulma Argentina 27-25031681-5 $ 600,00
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Roco, Laura Nora 27-14744164-4 $ 500,00

Rodríguez, Agustina Soledad 27-39030052-8 $ 1.500,00
Rodríguez, Andrea Patricia 27-33784966-6 $ 1.000,00

Sack, Domingo Ramón 20-22712647-8 $ 600,00

Sosa, Griselda Magdalena 23-17036892-4 $ 800,00

Tardaguila, Federico 20-39840110-8 $ 500,00

Tellechea, Ana Julia 27-24245293-9 $ 850,00

Viera, Vanesa Soledad 27-29765815-3 $ 900,00

Zabaletta, Patricia Mabel Leonor 27-31689528-5 $ 1.200,00

Zamora Garance, Mónica Leticia 27-18871740-9 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2280/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a favor de la persona
que infra se menciona, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de septiembre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Alarcón, Delia Nélida 27-28940215-8 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2281/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas
ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, correspondientes al
mes de octubre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cervera, Eduardo Oscar 20-11992476-7 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2282/2016.
30



Expte. Nº 6358/2016
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Paz  Ltda. Construcciones 
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00005708 $5.059,17
Pesos cinco mil cincuenta 
y nueve con diecisiete 
centavos.

La Paz  Ltda. Construcciones 
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00005707 $11.274,12
Pesos once mil doscientos
setenta y cuatro con doce 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CIC3CA – CIC 3 de Caballería – Subs. no reinteg. del M. D. S. – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.9.9.0 – CIC 3 de
Caballería - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2283/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2016 y hasta el día 31 diciembre del año 2016, el
acuerdo individual  de pasantía  rentada a la  estudiante  de la carrera  de Contador  Público,  dictada por  el  Instituto  “Sedes
Sapientiae”, de la Universidad Católica de Santa Fe, en el Área de Control Inmobiliario, dependiente de la Dirección de Rentas,
Señorita Jennifer Johanna VENENCIO, DNI Nº 39.036.448, domiciliada en calle Juan Lavalle Nº 475 de esta ciudad, en los
términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente  le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir una carga horaria de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio así lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los Registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto “Sedes Sapientiae”, del contenido del
presente. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2284/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2016 y hasta el día 31 diciembre del año 2016, el
acuerdo individual de pasantía rentada a la estudiante de la carrera de Contador Público, dictada por el Instituto de Profesorado
“Sedes Sapientiae”, de la Universidad Católica de Santa Fe, en el Área de Control Inmobiliario, en la órbita de la Dirección de
Rentas dependiente de la Secretaría de Hacienda, Señorita Katia Melina KORELL, DNI Nº 37.923.161, domiciliada en calle
Chacabuco Nº 314, de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente  le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir una carga horaria de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio así lo requieran.
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ARTÍCULO 3º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los Registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”,
del contenido del presente. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2285/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26, la suma de PESOS DIECISEIS MIL VEINTISIETE CON VEINTE CENTAVOS ($ 16.027,20) por
la prestación del servicio de vigilancia y custodia en la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaría de Hacienda durante
el mes de agosto del corriente año, conforme convenio y anexo adjuntos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110103000-
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 – Tesorería – Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2286/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  INICIAR de OFICIO el  trámite de  Jubilación  Ordinaria  de  la Señora  Inés  María ESPARAPANES,  DNI  Nº
11.057.718,  domiciliada en calle  13  de marzo S/N de Pueblo  Belgrano,  quien  desempeña tareas  como Administrativo  1º,
Categoría 3º, del Escalafón General, en la órbita del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud, para gozar del beneficio de la Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en el Artículo 72º, de la Ordenanza Nº
11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.-  OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 1º de
octubre del año 2016, agradeciéndosele a la agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, tómese conocimiento, y elevese a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y
Retiros planilla de años trabajados, haberes percibidos y aportes realizados. 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, a los fines de que esta solicite a la agente
ESPARAPANES toda la documentación necesaria para el normal desenvolvimiento del trámite. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2287/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00) a favor del  CLUB DEPORTIVO JUVENTUD UNIDA, CUIT Nº 30-52812044-6
destinado a solventar parcialmente los gastos que demandó la organización de las Semifinales Argentinas de Básquet en Rama
Femenina de Categoría “U 17”, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el cheque correspondiente a nombre del Señor Jorge Martín LONARDI, DNI Nº 25.018.863, quien
deberá rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo que antecede.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
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ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Fuente
de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  31.00.00  5.1.7.0  –  Transferencias  a  otras
instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2288/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓCESE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “Cepeda 1”, cuya jurisdicción
estará comprendida por la calle Batalla de Cepeda entre calles Nicolás Avellaneda y López y Planes, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Batalla de Cepeda Nº
1.669, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementado mediante Ordenanza Nº
10.068/1994 y su modificatoria Nº 10.738/2004, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2289/2016.
Expte. Nº 6360/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

La Paz  Ltda. Construcciones 
del Oeste

Benetti, Hugo 
Daniel 25.661.107 “A” 0003-

00005706 $5.093,98
Pesos cinco mil noventa y 
tres con noventa y ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CIC3CA – CIC 3 de Caballería – Subs. no reinteg. del M. D. S. – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.9.9.0 – CIC 3 de
Caballería - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2290/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí
se indica,  a la persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de septiembre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Otero, Cintia María Beatriz 27-29466191-9 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

33



FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2291/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
“PRIMERAS MADRES CUIDADORAS”,  CUIT Nº 30-70851525-2,  por  la  suma de PESOS DIECISIETE MIL ($ 17.000,00),
destinado  a  solventar  gastos  relacionados  al  funcionamiento  de  la  Institución,  a  fin  de  brindar  servicios  de  asistencia  y
promoción, que benefician a una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de
octubre del año 2016.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0
– Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2292/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de junio del año 2016 y hasta el día 31 de octubre del año 2016, a la
Señora Jésica Ayelén VELÁZQUEZ, DNI Nº 35.710.417, domiciliada en calle Justo José de Urquiza Nº 1.852 de esta ciudad,
por el  desempeño de tareas administrativas dentro del  Programa de Inserción Laboral  (PIL),  en la órbita de la Oficina de
Empleo, dependiente de Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PAGUÉSE a la Señora Jésica Ayelén VELÁZQUEZ, como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, habiendo cumplido una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- ABÓNESE a la Señora Jésica Ayelén VELÁZQUEZ, la ayuda económica de un ochenta por ciento (80%) de la
remuneración correspondiente, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL mientras participe
en el PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL PROMOCIÓN DEL EMPLEO ASALARIADO.
ARTÍCULO 4º.- La Municipalidad abonará a la beneficiaria la diferencia del veinte por ciento (20%) para alcanzar el salario
establecido de la categoría pertinente en las normas legales o convencionales que resulten aplicables y las contribuciones
patronales sobre dicho monto, contabilizando la ayuda económica abonada por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL como parte del salario restante.
ARTÍCULO 5º.-  Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2293/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 12 de septiembre del año 2016 con el INSTITUTO AUTÁRQUICO
PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS, CUIT 30-50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918, de la
ciudad  de  Paraná,  provincia  de  Entre  Ríos,  como Asegurador  y  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,  como
Asegurado, sujeto a las condiciones generales y particulares establecidas en la Póliza Nº 001252476 con vigencia desde las
12:00 horas del  día 12/09/2016 hasta las 12:00 horas del  día 12/03/2017 para la cobertura de automotores de propiedad
municipal.
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ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE al  INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RIOS, en concepto de
Prima, la suma que mensualmente corresponda, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley, ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2294/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de octubre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguilar, Orlando Raúl 20-18099180-9 $ 1.500,00

Almirón, María de los Ángeles 27-23051936-1 $ 2.000,00

Álvarez Giralt, María Eleonora 27-13736903-1 $ 1.500,00

Ancherama, Sandra Maricel 27-35700491-3 $ 800,00

Aquino, Marcelino 20-18249235-4 $ 800,00

Ayala, Gladis Mabel 27-25657795-5 $ 2.000,00

Barrozo, Élida Alejandra 27-25266116-1 $ 1.500,00

Bentancor, Eliana Noemí 27-40790509-7 $ 1.600,00

Bentancur, Daniela Rocío 27-35116007-7 $ 3.000,00

Braun, Aldo Javier 20-28349780-2 $ 800,00

Braun, Miriam Elizabeth 27-26377625-4 $ 2.000,00

Cardoso, Teresa Isabel 27-16610774-7 $ 3.000,00

Caro, Anabel Anahí 23-29170563-4 $ 3.000,00

Casagrande, María Joana 23-32069622-4 $ 1.500,00

Comparada, María Noel 23-24871529-4 $ 1.500,00

Díaz, María Alejandra 27-18088417-9 $ 800,00

Duarte, Alicia Elizabeth 27-31112948-7 $ 1.000,00

Echepare, Ernesto Fabián 20-22524702-2 $ 900,00

Eizaga Fernández, Shirley Teresa 27-92346190-1 $ 800,00

Escobar, Karina Fabiana 27-34076348-9 $ 1.000,00

Espinosa, María Antonella 27-35040927-6 $ 1.000,00

Espinosa, Mirta Catalina 27-13593365-7 $ 800,00

Faiad, Joaquín Ignacio 20-33318664-1 $ 3.000,00

Flores, Cristian Nahuel 20-40562436-3 $ 1.500,00

García, Mónica Graciela 27-31112851-0 $ 1.500,00

García, Tamara Noemí 27-34626323-2 $ 3.000,00

Garcilazo, Marianela Graciela 27-33623357-2 $ 1.000,00

Gómez, Aldo Aníbal 20-20243336-8 $ 1.000,00

Gómez, Pablo Antonio 20-24024755-1 $ 900,00

González, Juan Carlos 20-28551666-9 $ 3.000,00

Guerrero, Rocío Mabel 27-30789014-9 $ 1.500,00

Heit, María de las Mercedes 23-25018885-4 $ 1.500,00
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Irigoitía, Evita María Cristina 27-11315243-0 $ 3.000,00

Kaipp, Daiana Natividad 27-37569246-0 $ 1.500,00

Kaipp, Elsa Alejandra 27-39718093-5 $ 1.200,00

Lapeyre, Francisca Paula Yael 23-32454288-4 $ 1.500,00

Larrosa, Analía Soledad 27-28783327-5 $ 1.600,00

Leiva, Silvia Esther 27-32721210-4 $ 3.000,00

Lugones, Daiana Elizabeth 27-32123625-7 $ 1.500,00

Maciel, Ana María 27-10500431-7 $ 500,00

Marclay, Sandra Viviana 27-21736270-4 $ 1.200,00

Martínez, Martina 27-25711382-0 $ 1.500,00

Martínez, Paula Daniela 27-24588882-7 $ 1.500,00

Martínez, Silvia Mabel 27-16346469-7 $ 3.000,00

Mendonca, Marisol Perla 27-17983007-3 $ 1.000,00

Mendoza, Analía Paola 27-28349790-4 $ 1.500,00

Migueles, Elsa Margarita 27-17181662-4 $ 1.500,00

Morales, Julio Mario 20-05860176-5 $ 1.000,00

Murillo, Herminda Alejandra 23-22088620-4 $ 1.000,00

Olivera, Claudia Alejandra 27-17143826-3 $ 1.500,00

Peralta, María Laura 27-30563917-1 $ 1.700,00

Piccini, Javier José 20-22712927-2 $ 1.000,00

Puente, Rubén Darío 23-13815803-9 $ 1.100,00

Quintana, Paola Mirta Eliana 23-30693312-4 $ 1.000,00

Qujarchick, José Daniel 20-21428331-0 $ 1.000,00

Ramírez, Fernando Héctor 20-14904959-3 $ 700,00

Ramos, Mirta Beatriz 27-29819741-9 $ 1.000,00

Richter, Silvina Raquel 27-17684222-4 $ 1.000,00

Rivero, Élida María José 27-23836061-2 $ 1.800,00

Roldán, Juliana Beatriz 27-36209043-7 $ 1.500,00

Sánchez, Silvana Noemí 24-31567188-0 $ 800,00

Sandoval, María Natalia 27-27020859-8 $ 1.000,00

Scarfia, Juan Carlos 20-17232074-1 $ 1.500,00

Sittner, Juan Jorge 23-05884191-9 $ 700,00

Soldad, Elvira Obdulia 27-10877185-8 $ 1.500,00

Taffarel, Celina María Rosa 27-18590733-9 $ 1.600,00

Tofolón, Nadia Nilda Leticia 27-34660977-5 $ 1.500,00

Tulian, Marcela Inés 27-13058534-0 $ 700,00

Vaccari, Juan Nelso 20-11791054-8 $ 3.000,00

Valdéz, Vanesa Laura 27-38147168-9 $ 1.500,00

Valiente, Margarita de los Ángeles 27-20945881-6 $ 1.500,00

Zuárez, Benita Ester 27-13212677-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 2295/2016.
Expte. Nº 6444/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre el cordón cuneta efectuado en calle Marcelo T. de Alvear
entre Inocencio Fúrquez y Miguel  Pereda,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total  de PESOS
DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 205.320,00) -, a PAGAR al Señor Pablo Marcelo ECHEPARE, DNI Nº
21.459.641 en su carácter de Presidente de la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, hasta la suma de PESOS
CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y CUATRO ($ 195.054,00), que será abonado en cuatro (4) partes iguales de
PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 48.763,50) cada una
con destino al pago de mano de obra, según Factura “B” Nº 0002-00000105. 
ARTÍCULO 2º.-  CONSTITUYASE el Fondo de Reparo por la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
($10.266,00), según Factura “B” 0002-00000106.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CCSSUR – Cordón Cuneta Suburbio Sur – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 55.75.01 3.9.9.0 – C Cun Suburbio Sur -
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2296/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 14/2016,  a la Firma  “URVIG SRL”, CUIT Nº 30-68693420-5,  con
domicilio en Sarmiento Nº 2.711,  de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, la adquisición de UNA (1)  MÁQUINA
BARREDORA, REGADORA, RECOLECTORA DE ARRASTRE, Marca URVIG, Modelo XAC 900 F-B2, en la suma de PESOS
CUATROCIENTOS DIEZ MIL  QUINIENTOS OCHENTA ($  410.580,00),  IVA  incluido  y  demás  condiciones  de  acuerdo  a
Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana - Dependencia: RECOL– Recolección de
Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestara: 41.02.00 4.3.1.0. – Maquinaria y
equipo de producción.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2297/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud, respecto a la contratación directa del Laboratorio SECEGRIN -Servicio Centralizado de Grandes Instrumentos- de la
Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología INNOVA-T, por la prestación del servicio de análisis de muestras
de agua para aluminio, arsénico, cadmio, cobre, cromo, cromo VI, hierro, manganeso, mercurio, níquel, plomo, zinc, selenio,
boro y fenoles; y el servicio de muestras de agua de líquidos varios para: aluminio, arsénico, cadmio, cobre, cromo, cromo VI,
hierro,  manganeso,  mercurio,  níquel,  plomo, zinc, selenio,  boro,  fenoles,  PH, color,  sólidos sedimentables (10 minutos y 2
horas), turbidez, nitritos, amoníacos, alcalinidad total, cloruros, dureza total y conductividad. Tratamiento de muestras: digestión
abierta.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología INNOVA-T – Fundación INNOVAT,
CUIT Nº 30-66317036-4, con domicilio en calle Julián Álvarez Nº 1.218 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma
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de PESOS DIECISEIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 16.169,92) por la prestación
de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante
la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
DRMAMB – Dirección de Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
33.01.00 3.4.2.0 – Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2298/2016.
Expte. Nº 6397/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción adquirido mediante Gastos Generales de Materiales, correspondiente a la
Nota 33/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
Mate Amargo 
Ltda. BOURLOT Bourlot, Néstor 

Conrado 7.886.809 “A” 0025-
00006949 $161,31 Pesos ciento sesenta y uno con 

treinta y un centavos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2299/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR  FRACASADA  la  LICITACIÓN  PÚBLICA Nº  17/2016,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2300/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a favor de la persona
que infra se menciona, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de
septiembre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Núñez, Patricia Andrea 23-14808537-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 2301/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de septiembre del
año 2016:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL IMPORTE
Bentancur, Susana Beatriz 27-11550996-4 $ 1.000,00
León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 3.000,00
López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 3.000,00
Heidenreich, Agustina 27-40562800-2 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2302/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud, respecto a la contratación directa del Laboratorio SECEGRIN -Servicio Centralizado de Grandes Instrumentos- de la
Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología INNOVA-T, para los servicios de análisis de muestras de agua
para  aluminio,  arsénico,  cadmio,  cobre,  cromo,  cromo  VI,  hierro,  manganeso,  mercurio,  níquel,  plomo,  zinc  y  selenio,
tratamiento de muestras: digestión abierta.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología INNOVA-T – Fundación INNOVAT,
CUIT Nº 30-66317036-4, con domicilio en calle Julián Álvarez Nº 1.218 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma
de PESOS UN MIL NOVECIENTOS OCHO CON UN CENTAVO ($ 1.908,01) por la prestación de los servicios descriptos en el
artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
DRMAMB – Dirección de Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
33.01.00 3.4.2.0 – Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2303/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  en  el  ámbito  de  la  Administración  del  Cementerio  Norte,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios
Públicos, durante el mes de septiembre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Collazo, José Rosendo 20-08006469-2 $ 4.500,00

Cáceres, Esteban Eduardo 20-16002108-0 $ 4.500,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: ADMCEM – Administración del Cementerio Norte - Unidad Ejecutora:
12 – Cementerio - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 38.00.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2304/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada Nº 18/2016, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2305/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición de gastos,  por  la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA Y CINCO MIL ($ 145.000,00) a la Comisión de Carrozas Estudiantiles de Gualeguaychú, cuyo representante es el
Señor Eugenio Alejandro JACQUEMAIN, CUIT/CUIIL Nº 20-16346932-5, destinado a solventar parte de los gastos relacionados
con la Edición 57º del “Desfile Nacional de Carrozas Estudiantiles Gualeguaychú”, que se llevará a cabo el día 8 de octubre del
corriente año.
ARTÍCULO 2º.- La suma indicada en el artículo precedente será dividida en veintinueve (29) partes de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00) cada una, librándose los correspondientes cheques a nombre de las siguientes personas:

ID carroza COLEGIO NOMBRES Y APELLIDO CUIL/CUIT
P1 ENOVA 5TO 3RA María Gabriela Campoamor 27-29170810-8
P2 VILLA MALVINA 5TO A Delfina Franchini 27-24118290-3
P3 LAS VICTORIAS 5TO U Virginia Mariel Endelman Zapata 27-22021214-4
P4 AGROTÉCNICO 7MO B Osvaldo Rubén Cubilla 20-25288874-9
P5 ENOVA 6TO 1RA María Raquel Irungaray 27-16002320-7
P6 PÍO XII 5TO C María Virginia Vignola 27-26830790-2
P7 VILLA MALVINA 5TO B Y C Ana María Emilia Muñoz 27-21835819-7
L1 SAGRADO CORAZÓN 6TO AYB Jacobo Osvaldo Huck 20-16957796-0
L2 PÍO XII 5TO A María Julia Almada 27-28349523-5
L3 EET 2 6TO 2DA ELECTRO Diego Alejandro Cano 23-23865882-9
L4 JEANOTT SUEYRO 5TO U Matías Rizzo 20-27836247-8
L5 EET N2 7MO 1 ELECTRO María Susana Hidalgo 27-20243223-4

L6 PUEBLO NUEVO 5TO U 
Alicia Jorgelina Marianela Arce 
Zuluaga 27-28238893-1

L7 EET 2 7MO 2DA ELECTRO Andrea Mariana Somaini Correa 27-27158496-8
L8 BÉRTORA 5TO A Silvia Verónica Suárez 27-27213788-4
L9 HÉROES DE MALVINA 6TO A Rodolfo Luis Maneiro 20-21663104-9

L10 LUIS CLAVARINO 6TO Alicia Mabel Bettiga 23-24269522-4
L11 GUADALUPE 5TO B Andrea Verónica Benítez 27-21514555-2
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L12 ENOVA 5TO 2DA Estefanía Paula Ferraro 27-25615702-6
L13 GUADALUPE 5TO A Sandra Viviana Giménez 27-21544070-8
L14 ENOVA 5TO 1 Silvia María Weigandt 27-21663303-8
L15 ROSA REGAZZI 6TO A Mariela Rosana Álvarez 27-25102178-9
L16 ENOVA 5TO 4TA Francisco Agustín Ismael Irigoyen 20-27213859-2
L17 PÍO XII 5TO B Andrea Margarita Martínez 27-23710327-6
L18 BÉRTORA 6TO A Ruyina Valeria Abraham 27-24596002-1
L19 EET 2 6TO 1 COMP Américo Andrés Ipperi 20-20243375-9
L20 INDEPENDIENTE 5TO A Silvana María Ferrari 27-18561291-6
L21 EET N2 6TO 1 ELECTRO Virginia de Pompeya Echazarretta 27-12372891-8
L22 ENOVA 6TO 4TA Claudia Raquel Cáceres 27-18420125-4

ARTÍCULO 3º.-  Los responsables de percibir  el cobro deberán proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de
recibido el subsidio dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.5.0 – Transferencias a instituciones de
enseñanza.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2306/2016.
Expte. Nº 6483/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre el cordón cuneta efectuado en calle Fúrquez entre calle
Boulevard Cándido Irazusta y Marcelo T. de Alvear,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de
PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS QUINCE ($ 185.415,00) -, a  PAGAR a la Señora Ana María
MARTÍNEZ, DNI Nº 22.524.745 en su carácter de Presidente de la Cooperativa de Trabajo “LA PÚBLICA LIMITADA”, hasta la
suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS  MIL  CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($
176.144,25), que será abonado en cuatro partes iguales de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y SEIS CON SEIS
CENTAVOS ($ 44.036,06) cada una con destino al pago de mano de obra, según Factura “B” Nº 0001-00000069. 
ARTÍCULO 2º.-  CONSTITÚYASE el Fondo de Reparo por la suma de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA CON
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 9.270,75), según Factura “B” Nº 0001-00000070.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CCSSUR – Cordón Cuneta Suburbio Sur – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 55.75.01 3.9.9.0 – C Cun Suburbio Sur -
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2307/2016.
Expte. Nº 6482/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Casa de la Mujer: “Alas Desatadas” en
la intersección de calles Perito Moreno y Nogoyá, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago  de mano de obra,  conforme Certificado  de Avance  de Obra  Nº 4 –  de  un monto  total  de  PESOS DIECISEIS  MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 16.681,37) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Mate Amargo Dalmón, Presidente 17.684.609 Buenos “B” 0002- $15.847,30 Pesos quince mil 
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Ltda. Horacio José Aires 1224 00000088

ochocientos 
cuarenta y siete 
con treinta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, 
Horacio José Presidente 17.684.609

Buenos 
Aires
Nº 1224

“B” 0002-
00000089 $834,07

Pesos ochocientos 
treinta y cuatro con 
siete centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos  -  Dependencia:  CADEMU – Casa de la Mujer  – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas  – Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.53 3.9.9.0 – Casa de la Mujer - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2308/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada Nº 17/2016, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2309/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de agosto del año 2016 y hasta el día 31 diciembre del año 2016, el
acuerdo individual de pasantía rentada a los estudiantes de la carrera de Tecnicatura en Seguridad e Higiene Laboral, dictada
por el Instituto de Estudios Superiores San Antonio (IDESSA), en la órbita de la Dirección de Inspección General, dependiente
de la Secretaría de Gobierno, Señorita María Celia FERNÁNDEZ, DNI Nº 36.104.356, domiciliada en calle Estrada Nº 681 (Bis)
y Señor Nicolás Ernesto VILLANUEVA, DNI Nº 34.497.383,  domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 1.018, ambos de esta
ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- Los pasantes recibirán en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que
se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a
la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir una carga horaria de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio así lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre los pasantes y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los Registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a los pasantes y al Instituto de Estudios Superiores San Antonio (IDESSA).
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2310/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a la Asociación de
Lucha Contra el Cáncer (ALCEC), por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00), destinado a cubrir gastos
de atención a la salud de las personas que concurren a la mencionada Institución, correspondientes al mes de octubre del año
2016. 
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ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora María del Carmen Felipa GARCÍA SOBRAL, CUIT
Nº 27-01727449-5, domiciliada en calle San Martín Nº 125 de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2311/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($ 2.700,00) al Centro de Crecimiento Personal y Social, CUIT Nº 30-70997886-8, destinado
a solventar parcialmente los gastos que demandan las diversas actividades educativas y recreativas, que realizan personas
hipoacúsicas, no videntes y con otras discapacidades que asisten a la mencionada institución, correspondientes al mes de
octubre del año 2016.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2312/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00) al Grupo NAR – ANON (Narcóticos Anónimos), destinado a solventar gastos relacionados a
su funcionamiento, correspondientes al mes de octubre del año 2016.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el  cheque a nombre del  Señor  Camilo Claudio  CARMONA, CUIT/CUIL Nº 20-06079236-5,  en  su
carácter de representante del grupo ut supra mencionado.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2313/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00),  a favor del Señor Héctor Enrique CUEVAS,
CUIT/CUIL Nº 20-34390003-2, destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de un dispenser de
pvc, film de pvc, bandejas de telgopor, etcétera para mejorar su emprendimiento, siendo esta actividad el principal sustento
económico de él y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- El Señor CUEVAS deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
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Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2314/2016.
Expte. Nº 6493/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos,  dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “TOMÁS DE ROCAMORA LIMITADA”, inscripta en el
INAES bajo Matrícula Nº 26.054, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS ($
252.900,00), para la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al
mantenimiento del espacio verde en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad, con un plazo de ejecución de
noventa (90) días.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Edelmiro DÍAZ, DNI Nº 12.281.812 en su carácter de Presidente de la Cooperativa de
Trabajo  “TOMÁS DE ROCAMORA LIMITADA”,  hasta  la  suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS ($
84.300,00), que será abonado en dos partes iguales de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA ($ 42.150,00)
cada una por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, por el período comprendido entre los días 12 de
agosto del año 2016 y el día 11 de septiembre del corriente año, conforme Factura “B” Nº 0002-00000012.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada  a la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos  Públicos  – Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  – Dependencia:  PASPUB – Paseos  Públicos  – Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.00 3.9.9.0 Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2315/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a las personas que infra se mencionan, destinados a solventar gastos de atención a su salud,
correspondientes al mes de octubre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 800,00
Brellis, Sonia Cristina 27-25031323-9 $ 800,00
Cabelier, María Viviana 23-31112907-4 $ 700,00
Centurión, Gladys Selva 27-16390960-5 $ 2.400,00
Crivaro, Nancy Edith 27-20021012-9 $ 2.000,00
Dorrego, Alberto 20-08592588-2 $ 650,00
Funes, Marcela Renée 27-20100368-2 $ 750,00
Llanes, Paola Carina 27-32296570-8 $ 4.000,00
Mendieta, Adriana 27-28349642-8 $ 2.000,00
Osorio Chaparro, Brenda Fiorella 27-38618735-0 $ 700,00
Pérez, Héctor Daniel 20-23435384-6 $ 600,00
Rodríguez, Celia Estela 27-16957517-2 $ 850,00
Solís, Carlos Abdón 20-07971018-1 $ 800,00
Yedros, Juan Ángel 20-07801161-1 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2316/2016.
Expte. N° 6494/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre las obras efectuadas en Gualeguaychú 60 viviendas Barrio
Quijano y Unidos por una Vivienda por las Cooperativas de Trabajo, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 10 – de un
monto total de PESOS ONCE MIL SETENTA CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 11.070,28) -, Certificado de Avance de Obra
Nº 13 - de un monto total de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($
3.257,77) -, Certificado de Avance de Obra Nº 17 - de un monto total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS
CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 2.862,76) -, Certificado de Avance de Obra Nº 19 – de un monto total de PESOS OCHO
MIL NOVECIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 8.970,97) -, Certificado de Avance de Obra Nº 24 –
de un monto total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 2.862,76) -,
Certificado de Avance de Obra Nº 9 – de un monto total  de PESOS CINCO MIL CIENTO VEINTISEIS CON DIECISIETE
CENTAVOS ($ 5.126,17), Certificado de Avance de Obra Nº 6 – de un monto total de PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS
SESENTA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 19.260,97) -, y Certificado de Avance de Obra Nº 7 – de un monto total de
PESOS DOS MIL SETECIENTOS SIETE CON VEINTE CENTAVOS ($ 2.707,20) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Sorzal Ltda. Díaz, Maria 
Virginia Presidente 12.385.289

Barrio 
Quijano 
Casa Nº 25

“B” 0002-
00000023 $10.753,96

Pesos diez
mil 
setecientos
cincuenta y
tres con 
noventa y 
seis 
centavos.

El Sorzal Ltda. Díaz, Maria 
Virginia Presidente 12.385.289

Barrio 
Quijano 
Casa Nº 25

“B” 0002-
00000025 $3.164,69

Pesos tres 
mil ciento 
sesenta y 
cuatro con 
sesenta y 
nueve 
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, 
Horacio José Presidente 17.684.609 Buenos 

Aires 1224
“B” 0002-
00000084 $2.780,96

Pesos dos 
mil 
setecientos
ochenta 
con 
noventa y 
seis  
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, 
Horacio José Presidente 17.684.609 Buenos 

Aires 1224
“B” 0002-
00000082 $8.714,63

Pesos 
ocho mil 
setecientos
catorce 
con 
sesenta y 
tres  
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, 
Horacio José Presidente 17.684.609 Buenos 

Aires 1224
“B” 0002-
00000086 $2.780,96

Pesos dos 
mil 
setecientos
ochenta 
con 
noventa y 
seis 
centavos.

El Nuevo Hogar 
Ltda.

Bentancor, 
Gerardo 
Francisco 
José

Secretario 36.923.218
Barrio 
Quijano 
Casa Nº 20

“B” 0002-
00000079 $4.979,70

Pesos 
cuatro mil 
noveciento
s setenta y 
nueve con 
setenta  
centavos.

El Nuevo Hogar 
Ltda.

Bentancor, 
Gerardo 
Francisco 

Secretario 36.923.218 Barrio 
Quijano 
Casa Nº 20

“B” 0002-
00000081

$18.710,59 Pesos 
dieciocho 
mil 

45



José

setecientos
diez con 
cincuenta y
nueve 
centavos.

l Nuevo Hogar 
Ltda.

Bentancor, 
Gerardo 
Francisco 
José

Secretario 36.923.218
Barrio 
Quijano 
Casa Nº 20

“B” 0002-
00000083 $2.629,84

Pesos dos 
mil 
seiscientos 
veintinueve
con 
ochenta y 
cuatro 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Sorzal Ltda. Díaz, Maria 
Virginia Presidente 12.385.289 Barrio Quijano

Casa Nº 25
“B” 0002-
00000024 $316,32

Pesos 
trescientos 
dieciséis con 
treinta y dos 
centavos.

El Sorzal Ltda. Díaz, Maria 
Virginia Presidente 12.385.289 Barrio Quijano

Casa Nº 25
“B” 0002-
00000026 $93,09

Pesos 
noventa y tres 
con nueve 
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609 Buenos 

Aires 1224
“B” 0002-
00000085 $81,80

Pesos 
ochenta y uno 
con ochenta 
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609 Buenos 

Aires 1224
“B” 0002-
00000083 $256,34

Pesos 
doscientos 
cincuenta y 
seis con 
treinta y 
cuatro 
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609 Buenos 

Aires 1224
“B” 0002-
00000087 $81,80

Pesos 
ochenta y uno 
con ochenta 
centavos.

El Nuevo Hogar 
Ltda.

Bentancor, 
Gerardo 
Francisco José

Secretario 36.923.218 Barrio Quijano
Casa Nº 20

“B” 0002-
00000080 $146,48

Pesos ciento 
cuarenta y 
seis con 
cuarenta y 
ocho 
centavos.

El Nuevo Hogar 
Ltda.

Bentancor, 
Gerardo 
Francisco José

Secretario 36.923.218 Barrio Quijano
Casa Nº 20

“B” 0002-
00000082 $550,37

Pesos 
quinientos 
cincuenta con 
treinta y siete 
centavos.

El Nuevo Hogar 
Ltda.

Bentancor, 
Gerardo 
Francisco José

Secretario 36.923.218 Barrio Quijano
Casa Nº 20

“B” 0002-
00000084 $77,36

Pesos setenta
y siete con 
treinta y seis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú. 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2317/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición,  a favor de la Señora Elena Beatriz GÓMEZ, CUIT/CUIL Nº 23-16424769-4, por la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de
herramientas de carpintería para poder realizar artesanías en madera, siendo esta actividad el principal sustento económico de
ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- La Señora GÓMEZ deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2318/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan y por  la suma que se indica en cada caso,  destinados a solventar  gastos de emergencia habitacional
correspondientes al mes de octubre del año 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Bozzano, Juan Carlos Tomás 20-12809292-8 $ 700,00

Delgado, María Estela 27-17181635-7 $ 4.030,00

Pagez, Miguel Alejandro 20-20715298-7 $ 1.000,00

Ponce, Sergio Fabián 20-25031342-0 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2319/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición  a favor de la Señora Estefanía Maricel MIÑO, CUIT/CUIL Nº 27-35116165-0, por la suma de
PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de
una camilla, insumos en estética corporal, demás materiales, etcétera, para poder comenzar con su propio emprendimiento,
siendo esta actividad el principal sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- La Señora MIÑO deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2320/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, por
la  suma  de  PESOS  TRES  MIL  ($  3.000,00),  a  La  Escuela  Nº  22  “Pbro.  Luis  Jeannot  Sueyro”,  destinado  a  solventar
parcialmente los gastos de organización de un proyecto educativo de viaje hacia el Parque Nacional “El Palmar” y al “Palacio
San José” ubicados en la provincia de Entre Ríos, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Silvina AQUISGRANA, CUIT/CUIL Nº 27-20361323-2, en su
carácter de Rectora del establecimiento referido en el artículo precedente, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los
treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  47.00.00 5.1.5.0  –
Transferencias a instituciones de enseñanza.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2321/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Institución que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir la diferencia del gasto que implica la permanencia en
la misma de una persona de escasos recursos económicos y salud delicada, situación que ha sido evaluada por el Área del
Adulto  Mayor,  de  la  Dirección  de  Desarrollo  Humano,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,
correspondiente al mes de septiembre del corriente año:

- Pía  Unión  San  Antonio  de  Padua,  CUIT  Nº  30-62325295-3,  la  suma de  PESOS  TRES  MIL  DOSCIENTOS  ($
3.200,00).

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2322/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00), al Grupo NAR-ANON, (Narcóticos Anónimos), destinado a solventar gastos relacionados
con su funcionamiento, correspondientes al mes de octubre del año 2016. Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Ester
FORLONG, CUIT Nº 27-11244785-2, domiciliada en Avenida Tomás de Rocamora Nº 108 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2323/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) a favor de la Pastoral de Adicciones y Asociación “El Buen Samaritano”, destinado
a solventar parcialmente los gastos que demandará la realización de un retiro para familias para dar oportunidad a los chicos
que se encuentran haciendo un tratamiento gratuito en el norte de Santa Fe para que viajen a encontrarse con sus familias, que
se llevará a cabo los días 30 de septiembre, y 1º y 2 de octubre del corriente año en el Regimiento de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el cheque correspondiente a nombre del Señor Cándido Nicanor MONDRAGÓN, CUIT/CUIL Nº 23-
23836088-9, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud – Dependencia:  CONEDE – Conducción  Ejecutiva  de Desarrollo  Social  – Unidad
Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2324/2016.
Expte. Nº 6459/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se  menciona con  destino  al  pago  de  materiales  de  construcción  adquirido  mediante  Gastos  Generales  de  Materiales,
correspondiente a la Nota Nº 34/2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Yaguarí Guazú 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00002257 $2.833,61
Pesos dos mil ochocientos 
treinta y tres con sesenta y 
un centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 52.52.01 3.9.9.0 – Gchú 60
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2325/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONCÉDASE el CESE de servicios al Señor Víctor Hugo ALMADA, DNI Nº 10.877.224, domiciliado en calle
Cecilia Grierson Nº 1.394 de esta ciudad, quien desempeña tareas como Encargado de Sección, Categoría 1º, del Escalafón
General, en la órbita de la Sección de Choferes y Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por acogerse al
beneficio de Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGUESE el  cese concedido  en  el  artículo  precedente  a  partir  del  día  1º  de  octubre  del  año  2016,
agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en ésta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2326/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- DEJÉNSE SIN EFECTO las adjudicaciones dispuestas a favor de los Señores Javier Agustín HERNÁNDEZ
(adjudicatario mediante Decreto Nº 2259/2010), Víctor Aníbal KROH (adjudicatario mediante Decreto Nº 1712/2011) y Eduardo
Daniel KORELL (adjudicatario mediante Decreto Nº 1696/2012) en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO  2º.- DESÍGNESE  en  su  lugar  a  los  Señores  Víctor  Ramón  CASTRO,  DNI  Nº  24.596.404,  Gerardo  Miguel
GIMÉNEZ, DNI Nº 20.361.590 y a la Señora María Eugenia PEREYRA DNI Nº 24.187.068, a quienes corresponde por orden de
lista de espera confeccionada al efecto.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a los interesados con copia del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 2327/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE el CESE de servicios al Señor César Alberto MASSART, DNI Nº 4.992.482, domiciliado en calle
13 de Marzo Nº 283 de Pueblo Belgrano, quien desempeña tareas como Encargado de Sección, Categoría 1º, del Escalafón
General,  en la órbita de la Dirección de Medio Ambiente,  dependiente  de la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud,  por
acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGUESE el  cese concedido  en  el  artículo  precedente  a  partir  del  día  1º  de  octubre  del  año  2016,
agradeciéndole al agente por los servicios prestados en ésta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 87/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al recurso de apelación interpuesto por el Señor Bruno Martín GELLI, DNI Nº 34.418.750,
contra la sentencia del Juez de Faltas dictada en fecha de 30 de junio del  año 2016,  obrante a fs.  8,  la que se confirma
conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Bruno Martín GELLI de la presente Resolución, CON COPIA.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 88/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al recurso de apelación interpuesto por el Señor Edgardo Daniel MOUSSOU, DNI Nº
12.385.458, contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha de 2 de septiembre del año 2016, obrante a fs. 24, la que se
confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Edgardo Daniel MOUSSOU de la presente resolución, CON COPIA. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 89/2016.
Expte. Nº 6228/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como  Maestro Mayor de Obras en el Registro Municipal de Profesionales de la
Dirección de Obras Privadas de esta Municipalidad al Señor Luciano ALBARENGA, DNI Nº 33.160.075, domiciliado en calle
Mariano Moreno Nº 396 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 90/2016.
Expte. Nº 6352/2016

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Licenciado en Seguridad y Salud Ocupacional en el Registro Municipal de
Profesionales  de  la  Dirección  de  Obras  Privadas de  esta  Municipalidad  al  Señor  Facundo  Daniel  TRONCOSO,  DNI  Nº
32.454.239, domiciliado en calle La Rioja Nº 573 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN Nº 91/2016.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2016.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Pablo Guillermo CASELLA, DNI Nº 
29.170.562, contra la sentencia del Juez de Faltas dictada en fecha de 14 de julio del año 2016, obrante a fs. 8, la que se 
confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Pablo Guillermo CASELLA de la presente resolución, CON COPIA.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas  3 a 5 obran las  Ordenanzas desde el NºS.12053 al 12061/16,   laS
Resoluciones  Nºs 21 Y 22, y las Declaraciones desde el Nº 22 al 30/2016
que  fueran  sancionadas  por  este  Honorable  Concejo  Deliberante  de  la
Municipalidad de  San José  de  Gualeguaychú,  en el  período  comprendido
desde el  1º al 30 de  septiembre  de 2016.

                                                       LEANDRO SILVA
                                            SECRETRARIO H.C.DELIBERANTE
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ORDENANZA Nº 12.053/2016.
EXPTE.Nº 5756/2016-H.C.D.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA

SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- APRUEBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 1751/2016 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.
ART.2º.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 1º de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente–Leandro M. Silva, Secretario
 

ORDENANZA Nº 12054/2016.
EXPTE.Nº 5699/2016-H.C.D.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, SANCIONA
LA SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo 1°: DETERMINESE como condición ineludible para la adjudicación del servicio comprendido en el artículo 5° de la
Ordenanza N°11.793/2013, la preservación de los contratos de trabajo vigentes.
A  dichos  efectos  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  deberá  incorporar  como  “cláusulas  obligatorias”  en  el  pliego  de
condiciones de la licitación y/o ante la alternativa de contratación que se utilice, las disposiciones pertinentes de la presente
Ordenanza.
Artículo 2°: EL concesionario o adjudicatario quedará obligado a tomar bajo su dependencia, en los términos del Art. 229° de la
ley N° 20.744 a los trabajadores de las empresas que actualmente prestan el servicio de “transporte urbano de pasajeros” y
cuyas líneas sean adjudicadas a nuevos prestadores como resultado de la licitación. La cesión de contrato de trabajo será de
carácter definitivo.
Artículo 3°: A los fines de cumplimentar con el artículo precedente, el oferente y/o adjudicatario deberá realizar formalmente la
propuesta de “cesión de contrato de trabajo” a los trabajadores en el marco de lo dispuesto por el artículo 229° de la Ley N°
20.744 protegiendo con ello la posibilidad de mantener las fuentes de empleo de los actuales trabajadores y garantizando la
responsabilidad solidaria determinada por dicho artículo en cuanto a las obligaciones resultantes de la relación de trabajo
cedida. El Departamento Ejecutivo Municipal  requerirá las garantías que considere necesarias en relación al cedente.-
Artículo 4°: EL personal alcanzado por la presente Ordenanza conservará todos los efectos del contrato de trabajo que venía
desarrollando, con especial atención a sus haberes, categoría, funciones y antigüedad. 
Artículo 5°: SI el actual concesionario no resultare adjudicatario, podrá optar por mantener o ceder el contrato de empleo de
parte o todos los trabajadores. 
Artículo 6°: QUEDAN excluidos del presente régimen, aquellos trabajadores que no se encuentren regidos por el Convenio
Colectivo de Trabajo del Personal de Autotransporte Colectivo de Pasajeros N° 460/1973. 
Artículo 7°: LAS empresas prestatarias del servicio actual, deberán proveer al Departamento Ejecutivo, previo al llamado a
licitación, la nómina del plantel de sus trabajadores con especial indicación de los datos pertinentes para la aplicación de la
norma. 
El régimen instituido, alcanzará a la nómina de trabajadores activos a la fecha de sanción de la presente.
Artículo 8°: COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 8 de septiembre de 2016.
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Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva., Secretario. 

ORDENANZA Nº 12055/2016.
EXPTE.Nº 5767/2016 –H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo 1°: AUTORÍCESE la aprobación del Proyecto de Trama Vial y Subdivisión obrante a fs. 3/9 de los presentes autos en
los lotes de la propiedad de Fideicomiso PROCREAR, suscripto por el agrimensor Alfredo Bértora, ubicado en el ejido de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección 4ta., Manzanas 19_J y 20_N, calles Santiago Díaz y
Federación S/N°, exceptuándose lo dispuesto por el artículo 4° de la Ordenanza N°10.499/2.001.
Artículo 2°.- NOTIFÍQUESE al interesado de lo dispuesto en la presente Ordenanza.
Artículo 3.- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 8 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.056/2016.
EXPTE.Nº 5.555/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo.1º.- EXCEPCIONESE del cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 62º de la Ordenanza Nº 10915/2006, a la Sra. María
Inés Alteño, D.N.I. Nº 21.647.620, autorizándola a transferir a nombre de la Sra. Laura Pamela Denis, D.N.I. Nº 29.765.844, el
nicho ubicado en Galería 24, Fila 1, Sección E, Nicho Nº 398 del Cementerio Norte, en donde descansan los restos de Juana
Maciel.
Artículo.2º.- NOTIFIQUESE de lo actuado, remitiendo copia de esta Ordenanza al Sr. Administrador del Cementerio D. Augusto
Dell´Aquila, a la Sra. María Inés Alteño,  y a la Sra. Laura Pamela Denis.
Artículo.3º.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese. 

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 15 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
 

ORDENANZA Nº 12057/2016.
EXPTE.Nº 5774/2016 – H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 
SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo.1º.- MODIFIQUESE el loteo que fuera aprobado mediante Ordenanza Nº 11998/2015, conforme la mensura adjunta a
fs. 25, 26 y 27, el que quedará compuesto por 50 lotes individuales, lote calle y lote reserva englobado en un lote denominado
“1”, los 17 lotes restantes a donar al IAPV.
Artículo.2º.- EXCEPCIONESE por única vez del cumplimiento del Artículo 3º de la Ordenanza Nº 11998/2015, a los 17 lotes a
donar al IAPV, en mérito a los fundamentos expuestos.
Artículo.3º.- REMITASE copia de la presente Ordenanza a la Secretaria de Planeamiento Municipal, a la Dirección de Catastro
Municipal como asimismo al Agrimensor Roberto Bocalandro para su conocimiento.
Artículo.4º.-Comuníquese, publíquese y archívese. 

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 15 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario. 

ORDENANZA Nº 12058/2016.
EXPTE.Nº 5781/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo 1º.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a ACEPTAR  la donación de una fracción de terreno que se
desglosa de mayor superficie inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula Nº 104.556 D.U., la cual posee
una superficie de 256,40 m2 cuyos límites y linderos son NORTE: RECTA (1-2)  al S 80º 42´E de 13, 19  metros linda con calle
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Curie;  ESTE: recta (2-3) al S 2º 31´E de 18,86 m2  linda con más propiedad del Señor Mario REYNOSO;  SUR: recta (3-4) al N
80º O de 13,19 metros linda con más propiedad del  Señor Mario REYNOSO y se encuentra abierta al  uso público como
continuación de calle Madame Curie, por parte de los herederos declarados del causante Mario Ramón REYNOSO que son:
María Isabel RAFFO, DNI 14.650.467 y sus hijos Mario Sebastián REYNOSO, DNI 32.722.301, Marianela REYNOSO, DNI Nº
33.110.238 y Matías REYNOSO, DNI Nº 40.159.171, todos con domicilio en calle Montevideo Nº 377 de esta ciudad
Artículo  2º.- POR Dirección  de  Rentas  tómese  a  cargo  de  esta  Municipalidad  las  deudas  por  tasas  municipales
correspondientes a las Cuentas T.G.I. Nº 31.164 y 21.644 y de T.O.S. Nº 25.907 y 15.896.
Artículo  3º.- OPORTUNAMENTE DESÍGNESE  escribano  de  lista  para  la  escrituración  del  inmueble  a  favor   de  esta
Municipalidad.
Artículo 4º.- DEROGUESE la Ordenanza Nº 12043/2016.-
Artículo.5º.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 15 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario. 

ORDENANZA Nº12059/2016.
EXPTE.Nº 5775/2016.-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a la celebración de un Contrato de Compraventa con la
Señora María Raquel ROMERO DNI Nº12.385.740, con domicilio en calle Palavecino y Camilo Villagra de esta ciudad, quien
actúa por sí y en representación de Juana Lucía MARTÍNEZ DNI Nº 5.222.328, sobre un inmueble de una superficie total de
22.059,67 m2, sito en Departamento y Ejido de Gualeguaychú, Sección Séptima, Calles Palavecino y Camilo Villagra, Manzana
Nº 786 F, lotes Nº 104 y Nº 105, inscriptos en el Registro de la Propiedad bajo MATRÍCULAS Nº 126.226 y Nº 127.401, Partidas
Nº 50.259 y Nº 51.436, Planos Catastrales Nº 58.666 y Nº 58.667,por el precio de PESOS CIENTO QUINCE ($ 115,00) por
metro cuadrado, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE escribano de lista para la confección de las escrituras traslativas de dominio.
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE,  publíquese y  archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 30 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro  M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº12.060/2016.
EXPTE.Nº 5745/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo 1º.-  CONCEPTO:  Denominase “Espacio Cultural  Alternativo”  a cualquier  espacio no convencional,  experimental  o
multifuncional donde se realice la producción, formación, exhibición, investigación y/o promoción del arte y la cultura, como por
ejemplo,  artes  escénicas  (danza  y  teatro),  música,  artes  plásticas,  literatura,  medios  audiovisuales,  exhibiciones  de  artes
visuales, proyecciones multimedia, charlas, conferencias, educación formal y no formal, otras expresiones culturales y cualquier
actividad de carácter formativa relacionada con todas las manifestaciones tangibles e intangibles del arte y la cultura.
Artículo  2°.-  REGISTRO MUNICIPAL DE ESPACIOS CULTURALES ALTERNATIVOS:  Créase  un Registro  Municipal  de
“Espacios Culturales Alternativos” que funcionará en el ámbito de la Dirección de Cultura, el cual será de inscripción gratuita.
Artículo 3°.- TITULARIDAD: Los Espacios Culturales Alternativos se habilitarán bajo titularidad de una persona determinada,
sea física o jurídica. Para el supuesto de personas jurídica, esta no podrá ser de tipo comercial. En caso de ser una persona
física, esta no podrá darle al Espacio Cultural Alternativo un giro comercial que desvirtúe el espíritu de la presente norma.   
Artículo 4°.- REQUISITOS PARA COMENZAR A FUNCIONAR: Para empezar a funcionar como tal, todo Espacio Cultural
Alternativo deberá:
1) Iniciar el trámite de habilitación correspondiente ante la Dirección de Habilitaciones, conforme con las formalidades que esta
dependencia determine a dichos efectos.
Asimismo corresponderá determinar las exigencias estructurales que deban cumplirse conforme las características edilicias y de
funcionamiento  que  revista  el  establecimiento  a  habilitar.  En  este  sentido  deberán  intervenir  las  siguientes  dependencias
municipales:  a)  Dirección de Planeamiento a los efectos de encuadrar el trámite dentro de las normas de “Usos de Suelo”,
pudiendo en tal sentido formular nuevos conceptos que respondan al tipo de proyecto que se regula en la presente normativa.;
b)  Área de Seguridad e Higiene quien dictaminará sobre la factibilidad del  proyecto.  A dichos fines deberá determinar  las
exigencias  técnicas  a  cumplir  en  base  a  los  preceptos  establecidos  en  la  Ley  N°  19.587  y  el  Decreto  N°  351/1979  y
posteriormente se expedirá sobre su cumplimiento y aprobación.
2) Simultáneamente con el inicio del trámite requerido en el inciso precedente, se deberá presentar ante la Dirección de Cultura
un “Proyecto Cultural” donde se especificarán las actividades culturales y/o artísticas que se desarrollarán en el Espacio Cultural
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Alternativo, detallando cursos, eventos abiertos al público y toda otra actividad que pretenda realizarse en el mismo. Dicho
proyecto deberá volver a ser presentado cada año.
En el caso de que la Dirección de Cultura considere que dicho proyecto encuadra dentro de los parámetros requeridos para ser
considerado Espacio Cultural Alternativo, expedirá el certificado establecido en el artículo siguiente y procederá a la inscripción
de dicho espacio en el “Registro Municipal de Espacios Culturales Alternativos”, el cual deberá ser revalidado anualmente.

El “Proyecto Cultural” presentado deberá ser presentado anualmente y la Dirección de Cultura revalidará el certificado
de “Espacio Cultural Alternativo”.
Artículo 5°.- LA Dirección de Cultura expedirá un “Certificado de Espacio Cultural Alternativo” en el cual constarán: a) Datos del
titular  y  del  establecimiento;  b) Fecha de inscripción  en  el  Registro  Municipal;  c) Actividades  que  realiza,  conforme a  lo
establecido en el artículo 4º.
Artículo 6°.-  POLÍTICAS CULTURALES: En el  marco de una política pública cultural,  facúltese a la Dirección de Cultura
respecto a los Espacios Culturales Alternativos, a:
a) Reconocer a quienes se denominarán Espacios Culturales Alternativos.
b) Asesorar a los Espacios Culturales Alternativos en todo lo pertinente al inicio del trámite de habilitación, funcionamiento y en
toda otra gestión en que los mismos puedan requerir dicho asesoramiento.
c) Promover y difundir las actividades culturales que los mismos organicen. 
d) Difundir  la  existencia  de  Programas  municipales,  provinciales  y  nacionales  y  colaborar  con  los  Espacios  Culturales
Alternativos en la gestión de los mismos.
e) Articular políticas culturales que impliquen la participación del municipio en los Espacios Culturales Alternativos, como así
también otras iniciativas comunes y complementarias.
Artículo 7°.-  ADECUACIÓN: Los Espacios Culturales Alternativos preexistentes a la promulgación de la Ordenanza deberán
adecuarse a la presente normativa en un plazo no mayor a un (1) año.
Artículo  8°.- SERVICIOS ACCESORIOS O COMPLEMENTARIOS:  El Espacio  Cultural  Alternativo  podrá  brindar  servicios
accesorios en la realización de eventos con publico asistente, tales como la venta de alimentos y bebidas, siempre y cuando
estas  no  desvirtúen  la  actividad  principal  del  establecimiento  y  el  espíritu  de  la  presente  ordenanza.  Las  actividades
complementarias al Espacio Cultural Alternativo no podrán representar la actividad principal del Espacio. 
Artículo 9º.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente Ordenanza sin alterar el espíritu de la misma.
Artículo 10°.- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 4 de octubre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

 
ORDENANZA Nº 12061/2016.

EXPTE.Nº 5736/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo 1º.- ACEPTAR por parte de la MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-64254968-1 con
domicilio  en  calle  Hipólito  Yrigoyen  Nº  75  la  donación  efectuada  por  el  Señor  Marcelo  Fabricio  CAPPELLETTI,  DNI  Nº
18.386.454, CUIT Nº 20-18386454-9, argentino, de estado civil soltero, con domicilio en calle Alberdi Nº 37 de esta ciudad, del
inmueble  Plano  Nº  82.068,  Partida  Provincial  Nº  102.502,  Lote  Calle,  sito  en  Departamento  Gualeguaychú,  Municipio
Gualeguaychú,  Planta  Urbana,  Sección  Séptima,  Manzana  Nº 4010,  calle  Florida  S/Nº,  Distancia  a  calle  Urquiza:  127,53
metros, domicilio parcelario calle Florida S/Nº; inscripto en el Registro de la Propiedad en fecha 28 de agosto del año 2003 bajo
Matrícula Nº 105.066 por  la Escribana Luisa María MÉNDEZ, con una superficie de  TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE
METROS CUADRADOS, DIECINUEVE DECÍMETROS CUADRADOS, SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS
(379,1975 m2) cuyos límites y linderos son: NORTE: línea recta (5-3) amojonada al N 87º 08´E de 65,00 m, lindando con lote Nº
3 de Marcelo F. CAPPELLETTI.  ESTE: línea recta (3-4) amojonada corriendo por línea de edificación al S 2º 52´E de 11,68 m
lindando con calle Florida y SUR: línea recta (4-5) al N 82º 40´O de 66,05 m lindando con Luis A. y Fabián E. CAPPELLETTI,
Partida Nº 155.188.
Artículo 2º.- ORDENAR la inscripción del inmueble descripto a favor de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE,  publíquese y  archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 4 de octubre de 2016.
Jorge M. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

RESOLUCIÓN Nº 21/2016.
EXPTE.Nº 5688/2016-H.C.D.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCION
Artículo.1º.- RECHACESE el Recurso de Queja interpuesto en mérito a las consideraciones y fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente, confirmando la Resolución impuesta por la Dirección de Rentas Municipal.
Artículo.2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

57



Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 1º de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
 

RESOLUCION Nº 22/2016.-
EXPTE.Nº 5785/2016-H.C.D.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCIÓN
Artículo.1°.-EXPRESAR el sentido homenaje de este Colegiado Cuerpo, a los jóvenes estudiantes secundarios, victimas del
terrorismo de Estado que fueron detenidos, torturados y desaparecidos en el marco del terror impuesto durante la dictadura
cívico militar argentina del periodo 1976 – 1983,
Artículo.2°.-REMITIR copia de la presente Ordenanza, a la Presidencia del Consejo General de Educación (C.G.E.)  y a  la
Subsecretaria de la Juventud del  Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a la Subsecretaría de Derechos Humanos de la
Provincia de Entre Ríos, a la Dirección Departamental de Escuelas, al Área de la Juventud, al Área de Derechos Humanos,  y a
la Dirección de Comunicación Institucional de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú
Artículo.3°.-  Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 15 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario. 

DECLARACION Nº 22/2016.
EXPTE.Nº 5777/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACIÓN
Artículo.1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal, a la realización de la muestra denominada 123° “Exposición de Ganadería,
Comercio e Industria” y 12°  “Expo Sur Entrerriano”, el Campo y la Ciudad, que tendrá lugar en nuestra ciudad los días 9, 10 y
11 de septiembre próximos,  organizada conjuntamente  por  la  Sociedad  Rural,  Corporación  del  Desarrollo  y  el  Centro  de
Defensa Comercial e Industrial de Gualeguaychú.
Artículo.2°: REMITIR copia de la presente resolución, a las presidencias de la Sociedad Rural, Corporación del Desarrollo y
Centro de Defensa Comercial e Industrial de Gualeguaychú, en su carácter de instituciones organizadoras de la misma.
Artículo.3º.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 8 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario. 

DECLARACION Nº 23/2016.
EXPTE.Nº 5784/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACION
Artículo.-DECLARAR de Interés Municipal a la  “Feria Departamental de Ciencias y Tecnología Edición 2016”  a realizarse en
nuestra ciudad durante el transcurso de los días 12 y 13 de septiembre del corriente año, en las instalaciones de la Escuela
Secundaria Nº 8 “María A. Barbosa”.
Artículo.2°.- REMITIR copia de la presente a la Sra. Directora Departamental de Educación, Prof. Marta Landó,  al  Profesor
Martín De La Torre; y a los medios de comunicación locales.
Artículo.3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 8 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

 
DECLARACION Nº 24/2016.
EXPTE.Nº 5757/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE 

DECLARACION
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ART.1º.- DECLARASE de Interés Municipal la Charla abierta, libre y gratuita sobre la problemática del cáncer en nustra ciudad
a cargo del Dr. Reinaldo Chacon, en el marco de las Campañas de la “Liga Argentina  de Lucha Contra El Cáncer”,  a
llevarse a cabo el 16 de septiembre del corriente año, a las 20:30 hs. en el Salón del Instituto Magnasco  de esta ciudad.
ART.2º.- RECONOCER asimismo la colaboración del disertante previamente citado.
ART.3º.- COMUNIQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 8 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario. 

DECLARACION Nº 25/2016.
EXPTE.Nº 5778/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACION
Artículo.1º.- DECLARESE de Interés Municipal  la Charla Debate “Cooperativismo en el siglo XXI:  los mismos principios y
valores ante nuevos desafíos”, a llevarse a cabo en nuestra ciudad el próximo 9 de de septiembre del corriente.
Artículo.2º.- REMITASE copia de esta Declaración a las autoridades de la Entidad Crediticia, como asimismo a la Dirección de
Comunicación Institucional a efectos de proceder a su difusión.
Artículo.3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 8 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

DECLARACION Nº 26/2016.
EXPTE.Nº 5709/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACION
Artículo.1º.-  DECLARASE de  Interés  Municipal  al  “V Encuentro  Provincial  de  Sordos  e  Hipoacúsicos”,  organizado  por  la
Escuela de Educación Especial Nº 12 para sordos e hipoacúsicos “José Facio”, a llevarse a cabo el próximo 19 de septiembre
del corriente, en el predio del Regimiento de Tanques 12  “Dragones Coronel Zelaya” de nuestra ciudad.
Artículo.2º.- REMITASE copia de esta Declaración a las autoridades de la institución organizadora del evento, como asimismo
a la Dirección de Comunicación Institucional a fin de dar difusión a la presente.
Artículo.3º.- COMUNIQUESE, publíquese y archívese. 

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 15 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
 

DECLARACIÓN Nº 27/2016.-
EXPTE.Nº 5724/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACION
Artículo.1º.- DECLARESE de Interés Municipal  a la “I JORNADA TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD 
INDUSTRIAL PARA UNA REGIÓN INTELIGENTE”  a llevarse a cabo el 15 de septiembre del corriente en las instalaciones del 
Instituto Magnasco.
Artículo.2º.- REMITASE copia de la presente a las entidades organizadoras del evento, como asimismo a la Dirección de 
Comunicación Institucional para su difusión.
Artículo.3º.- COMUNIQUESE, Publíquese y archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 15 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
          

DECLARACION Nº 28/2016.
EXPTE.Nº 5798/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACION
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Artículo.1º.- DECLARAR de Interés Municipal la “SEMANA DE VALORES ONE WORL GUALEGUAYCHU”, a llevarse a cabo
del 1º al 10 de octubre del corriente.
Artículo.2º.- REMITASE copia de esta Declaración a la Comunidad de la “Iglesia Evangélica Hay Vida en Jesús Gualeguaychú”
para su debido conocimiento.
Artículo.3º.- COMUNIQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 30 de septiembre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro Silva, Secretario.

 
DECLARACION Nº 29/2016.
EXPTE.Nº 5800/2016-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA SIGUIENTE

DECLARACIÓN
Artículo 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal a la 57º Edición del Desfile de Carrozas Estudiantiles y 13º Fiesta Nacional de
Carrozas  Estudiantiles  “¡Primavera,  Arte  y  Juventud,  Carrozas  en  Gualeguaychú!”,  a  desarrollarse  en  el  circuito  que
comprende dependencias e instalaciones que conforman el Parque de la Estación de nuestra Ciudad el día 8 de Octubre del
corriente.
Artículo 2º.- INVITASE a la comunidad de San José de Gualeguaychú en su conjunto, a expresar su reconocimiento y  apoyo,
con su participación y masiva presencia en el mismo.
Artículo 3º.- REMÍTANSE copia de la presente Declaración,  a las autoridades de la Comisión Central  de Carrozas, al  Sr.
Ministro de Turismo de la Provincia de Entre Ríos, D. Adrián Fuertes, Ministerio de Turismo de la Nacion, Presidencia del
Consejo  Mixto  de  Turismo  de  Gualeguaychú  y  a  la  Dirección  de  Comunicación  Institucional  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú, a efectos de su conveniente difusión.
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.
 
Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 4 de octubre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

DECLARACION Nº30/2016.
EXPTE. 5782/2016-HCD.

EL HONORABLE DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE:

DECLARACIÓN
Artículo  1º.- DECLÁRESE de  Interés  Municipal,  a  los  alcances  y  el  contenido  del  Proyecto  Educativo  Interinstitucional,
denominado “Conozcamos Nuestro País, Conozcamos el NOA 2016 “.
Artículo 2°.- REMÍTANSE copia de la presente Declaración, a los Establecimientos Educacionales: Escuela Secundaria N° 12
“Luis Clavarino”, Escuela de Educación Técnica N° 1 “Alférez de Navío José María Sobral”, Escuela N° 13 “General Manuel
Belgrano”  y  Escuela  Secundaria  N°  17  “Héroes  de  Malvinas”  en  su  carácter  de  entidades  educativas  participantes,  a  la
Presidencia del Consejo General de Educación del Gobierno de Entre Ríos (C.G.E.), Dirección Departamental de Educación y a
la Dirección de Comunicación Institucional de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a los fines de su conveniente
difusión.
Artículo 3°: COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
San José de Gualeguaychú, 4 de octubre de 2016.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
 

 
 

60


	
	BOLETIN OFICIAL
	DECRETOS
	DEPARTAMENTO EJECUTIVO
	16 al 30 de SEPTIEMBRE de 2016.-
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, correspondientes al mes de octubre del año 2016:
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	APELLIDO Y NOMBRES

	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
	ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.


	RESOLUCIONES

	Honorable Concejo Deliberante
	HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
	DECLARACIÓN
	Artículo.3º.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese.
	Sala de Sesiones – Honorable Concejo Deliberante.
	San José de Gualeguaychú, 8 de septiembre de 2016.
	Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.



